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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS

oEealr lrarÁ¡¡ ñEr 
^r.lxcE 

r¡.t nE E^l!r II TAñ ¡¡'A,,

VISTO: El Oficio N'0829 -2025 - FE - UNAP, que adjunto el lnforme N'00'l - 2025 - CROO - FDCP - Ui¡AP, del 07 de

octubre del 2025.

CONSIDERANDO:

Oue. rnediant€ el Olicio N'0828 -2025 - FE - UtüP, que adjunta el lnfonr€ N" 001 - 2025 - CRDO - FADCP - UNAP,

del prcceso de evaluacirn para la Ratjficación de Docenles Ordina.igs de la Facultad de Derecho y Cienc¡a Política, de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, periodo 2025, así como los expedientes profusionales, de los s¡guienteg

docenles: Billy Jackson Arévalo Sánchez, Norberto Alonso Flores Rojas, Edgar Paredgs Aching, Cesar Augusto Rlos

Linares y Christian RoFs Diaz.

Que, ñiedianle el lnforme N' 001 - 2025 - CRDO - FAOCP, la comis¡ón del procsso d€ evaluación para la ratifcación d€

lo3 docentes de la Facultád de DerEcño y Cie¡c¡a Polftic€ de la Universidad Nacbnal de la Anszonla Peruana, con lo§

9¡gu¡entes rBsultdoa:

Nombres y Apellido§ Categoria Dedicación Puntaje.

1 B¡lly Jackson Arévalo Sánchez Auxilar Completo

2 No!üedo Alonso Flores Rojas Auxiliar Cornpleto 69.90

3 Edgar Paredes Achrng Auxrliaa Completo 64.85

4 Christ¡an Rojas Diaz Auxiliar Completo 64 35

5 César Augusto Ríos Linares Auxrliar Completo 60 85

En uso de las atribuciones que confere h loy N' 30220 y el EGUi¡AP: y con cargo a da. cuenta al Consejo de Facultad

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO: Ratificár a los do@ntas evaluados por la com¡són evaluadora para la rat¡fic€ción quienes obtuv¡eron

los siguientes puntajes

Nombres y Apellidos Categoría Dedicación Puntaja.

1 &lly Jacilon Arévalo Sánóez Auxil¡ar Completo 72.55

2 Norb€rto Alonso Flores

RoJas

Auxr ar Completo 69 90

3 Edgar Paredes Ach¡ng Auxiliar Completo 64 85

4 Christian Rojas Diaz AuxrIar Completo 64.35

5 Cásar Augu8to

Linarss

Ríos Auxil¡ar Completo 60 85
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